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RESUMEN 

El error material es la ausencia de identidad entre datos verdaderos de la norma y aquellos 

observados por el responsable del mismo. La Ley No.108-05 de Registro Inmobiliario, 

establece y define que la Revisión por causa de error material como la acción que sin 

pretender afectar un derecho o cuestionar el fondo de una decisión de los tribunales de la 

Jurisdicción Inmobiliaria se interpone para corregir un error puramente material. El 

objetivo general de la investigación radicó en analizar la aplicación del recurso de 

Revisión por Error Material en el Departamento de Registro de Títulos en la Jurisdicción 

Inmobiliaria de Santiago, período 2020- 2021. La metodología para realizar esta 

investigación fue bajo el enfoque cuantitativo, a través del diseño no experimental, de 

campo, documental, tipo descriptivo. Las técnicas para la recolección de los datos fueron 

las encuestas, entrevistas y como instrumento se utilizó el cuestionario. La muestra 

tomada fue de 68 abogados del Distrito Judicial de Santiago y la Registradora de Título. 

Según se evidenció en el estudio a través de la información obtenida de la página Oficial 

de la Jurisdicción Inmobiliaria, la cantidad de solicitud de revisión de error material, en 

el año 2020 se hicieron 25, 151 solicitudes. Con relación al año 2021, se hicieron 43,776 

solicitudes en revisión de error material. Según se evidenció en el estudio a través de la 

información obtenida de la página Oficial de la Jurisdicción Inmobiliaria, en el año 2020 

se realizaron una cantidad de 4,458 de revisión de error material realizada de oficio. En 

relación al año 2021, la cantidad fue de 6,919 solicitudes de revisión de error material 

realizada de oficio. Concluyendo el estudio que la aplicación del recurso de Revisión por 

Error Material en el Departamento de Registro de Títulos de Santiago, de acuerdo a los 

resultados obtenido durante presente estudio, se pudo comprobar que el Recurso de 

Revisión por Causa de Error Material tiene un carácter jurídico excepcional porque 

escapa a la clasificación clásica de los recursos ordinarios, y porque es conocido única y 

exclusivamente por los órganos de la Jurisdicción Inmobiliaria, sin que ningún otro 

Tribunal, ya sea de la jurisdicción Ordinaria o de cualquier otra Jurisdicción 

especializada, tenga competencia para decidirlo legalmente. 

 

 

Palabras claves: Revisión por causa de error material, recurso, plazo, nivel de 

cumplimiento.  

  



CONCLUSIONES 

 

 Los resultados obtenidos de acuerdo con el diseño metodológico empleado permiten 

llegar a las siguientes conclusiones, según el orden de los objetivos. 

 

Con relación al primer objetivo específico:-Determinar la cantidad de solicitud de 

revisión por error material fue sometida ante el Departamento de Registro de Títulos de 

Santiago, en el periodo objeto de estudio. 

 

Según se evidenció en el estudio a través de la información obtenida de la página Oficial 

de la Jurisdicción Inmobiliaria, la cantidad de solicitud de revisión de error material, en 

el año 2020 se hicieron 25, 151 solicitudes. Con relación al año 2021, se hicieron 43,776 

solicitudes en revisión de error material. 

 

Con relación al segundo objetivo específico: Indagar la cantidad de revisión de error 

material realizada de oficio por el Departamento de Registro de Títulos de Santiago en el 

periodo objeto de estudio.  

 

Según se evidenció en el estudio a través de la información obtenida de la página Oficial 

de la Jurisdicción Inmobiliaria, en el año 2020 se realizaron una cantidad de 4,458 de 

revisión de error material realizada de oficio. En relación al año 2021, la cantidad fue de 

6,919 solicitudes de revisión de error material realizada de oficio.  

 

Con relación al tercer objetivo específico: Identificar las causas que motivan la 

solicitud de corrección de error material más frecuentes por la cual ingresan el recurso de 

revisión por error material en el departamento de Registro de Títulos de Santiago. 

 

Según los datos evidenciados en el estudio, el 84% sostuvo que casi siempre las faltas en 

los nombres y apellidos como sustituciones es una de las causas que motivan la solicitud 

de corrección de error material más frecuentes por la cual ingresan el recurso de revisión 

por error material en el departamento de Registro de Títulos, el 9% dijo que a veces y el 

7% restante infirió que siempre. 

 



Al respecto, el 90% sostuvo que casi siempre los fallos en escritura es una de las causas 

que motivan la solicitud de corrección de error material más frecuentes por la cual 

ingresan el recurso de revisión por error material en el departamento de Registro de 

Títulos, el 9% dijo que a veces y el 3% restante infirió que siempre.  

 

Asimismo, el 78% sostuvo que casi siempre los errores en los números de cédula de 

identidad constituyen una de las causas que motivan la solicitud de corrección de error 

material más frecuentes por la cual ingresan el recurso de revisión por error material en 

el departamento de Registro de Títulos, el 15% manifestó que a veces y el 7% restante 

infirió que siempre. 

 

Por lo tanto, el 77% sostuvo que casi siempre los errores en el estado civil constituyen 

una de las causas que motivan la solicitud de corrección de error material más frecuentes 

por la cual ingresan el recurso de revisión por error material en el departamento de 

Registro de Títulos, el 15% manifestó que a veces, el 4% infirió que siempre y el 4% 

restante respondió que nunca.  

 

Según el 72% sostuvo que casi siempre el fallo en la escritura es una causa común para 

el retraso de la solicitud de corrección de error material, el 18% manifestó que a veces, el 

4% infirió que siempre y el 3% restante respondió que nunca. 

 

Con relación al cuarto objetivo específico: Determinar el nivel de cumplimiento del 

plazo establecido para que el Registro de Títulos dé respuesta a la solicitud del recurso 

por causas de error material. 

 

Según se corroboró en el estudio, el 68% de los abogados encuestados, expresó que el 

plazo es de un mes. La presentación de la instancia de revisión no tiene plazo, pero 

después de presentada el órgano competente dispone de 15 días para conocer la revisión. 

No menos importante el recurso de revisión por causa de error material no puede ser 

inadmisible por vencimiento del plazo interpuesto, en razón de que no existe legalmente 

un plazo limitado para solicitar la revisión. Pero si puede ser inadmisible por la 

intervención de un tercero adquiriente de buena fe y a título oneroso de los terrenos o 

algún interés en los mismos.  



 

Objetivo general. Analizar la aplicación del recurso de Revisión por Error Material en 

el Departamento de Registro de Títulos en la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago, 

período 2020- 2021. Se concluye que: 

 

Según los resultados arrojados por los objetivos específicos, se puede evidenciar que en 

el Departamento de Registro de Títulos de la Jurisdicción inmobiliaria de Santiago en el 

periodo 2020 ingresaron  la  cantidad de  25,151 expediente con solicitud de 

recurso de revisión de error material, sin embargo solo se realizaron la cantidad de 4,458 

de oficios ,  en el año 2021, ingresaron  la cantidad de  43,776  y de oficios se realizaron 

la cantidad de 6,919  comparados los resultados se  evidente que las cantidades  de errores   

cometidos en dicha jurisdicción, concerniente a los errores materiales  es en una cantidad 

elevada, lo que trae consigo problemas jurídicos a gran escala, y retarda la  eficacia de 

dicha jurisdicción, siendo  los  números en las escrituras, números de cédulas, estados 

civil , los hallazgos con mayor porcentajes, donde se  solicita este servicio. En el caso del 

plazo estipulado sin lugar a duda no se cumple a cabalidad los 15 días estipulados en la 

ley 108-05, al contrario, se obtienen respuestas a partir de un mes. 

 

En conclusión, en dicha jurisdicción se aplica el Recurso por causa de error Material 

apegados a la ley 108-05, con relación al procedimiento para el depósito del mismo, pero 

al momento de darles salidas a los expedientes en el plazo de 15 días, los datos obtenidos 

comprueban que no es cumplido, sino en un mes.  
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